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I. ¿Qué Son Servicios Públicos? 

 
Generalmente – Un servicio público es una entidad administrada 
por la Comisión de Servicios Públicos de Pensilvania, la cual provea 
servicios básicos, y normalmente necesarios, a miembros del público  
en general.  Algunos servicios proveídos por compañías de servicios públicos 
incluyen servicios de teléfono, gas natural, electricidad, y agua. 
 

La Comisión de Servicio Público de Pensilvania (PUC) es una  
agencia estatal que supervisa la operación de servicios públicos 
regulados.  Una de las responsabilidades mayores del PUC es regular  
los precios, reglamentos y terminaciones de servicios por las compañías 
de servicios públicos. 
 

No Todos los Servicios Públicos Están Regulados por el PUC – Una compañía de servicios públicos 

que pertenece a la ciudad o municipio donde sus clientes residen es una compañía perteneciente al 

municipio.  Servicios públicos del municipio tienen sus propios reglamentos que deben cumplir para 
poder proveer o terminar servicios públicos.  Clientes de servicios públicos pertenecientes al municipio 
pueden ver estos reglamentos en la oficina del municipio. Otros servicios públicos no regulados por el 

PUC son las cooperativas rurales de electricidad.  Estas cooperativas también tienen sus propios 
reglamentos.  Clientes de servicios públicos que pertenecen al municipio o cooperativa rural de 
electricidad pueden ver las reglas y reglamentos gobernantes en la oficina de administración, y deben 
verlos para enterarse de sus derechos y responsabilidades. 

 
A veces problemas con cooperativas rurales de electricidad y servicios públicos del municipio pueden 
arreglarse por medio de comunicación con la compañía de servicio.  No obstante, debido a que estos 
tipos de proveedores normalmente no están regulados por el PUC, puede ser necesario solicitar consejo 
legal rápidamente si la compañía no  puede resolver el problema. 

 
Pueden apelar las decisiones de terminaciones de servicios públicos del municipio al Tribunal de 
Primera Instancia de su Condado.  Tales decisiones deben hacerse por escrito y registrados con el 
Tribunal dentro de 30 días después de la decisión del municipio.  Por lo tanto, usted debe comunicarse 
con un abogado rápidamente si tiene problemas con un proveedor del municipio. 
 
También usted debe enterarse si la compañía de servicios públicos del municipio vende sus servicios 
fuera de los límites de servicio, entonces la compañía de servicios públicos está obligada a seguir los 
reglamentos del PUC en cuanto a estos clientes. 

 

II. Problemas Con Pagar su Cuenta 
 

A. Servicios Universales 
 

Servicios públicos regulados tienen programas para ayudar a clientes de bajo ingreso quienes 
tienen problemas para pagar.  Si usted tiene problemas con mantener al día las cuentas de 
servicios públicos, comuníquese con su compañía de servicio para información sobre cualquier 
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Programa de Servicio Universal que ellos ofrecen.  Familias que alcanzan ciertos requisitos de 
ingreso y otros asuntos de elegibilidad pueden calificar para ayuda de su compañía de servicio. 
 

1. Programas de Ayuda al Cliente (CAP) – Los CAPs pueden proveer a clientes elegibles 
con un descuento a su cuenta de servicio público. 

 

2.  Programas de Reducción de Uso de Bajo Ingreso (LIURP) – LIURP puede ayudar a 
familias reducir la cantidad de servicios que usan por proveer servicios de eficiencia y 
conservación de energía. 

 

3. Fondos Para Dificultades – Tales programas pueden proveer ayuda de dinero para 
pagar sus cuentas de servicios públicos. 

 

A. Acuerdo de Pagos 
 

Si se encuentra atrasado en sus pagos, aunque usted aún no ha recibido un aviso de 
terminación, usted debe comunicarse con su compañía de servicio público para hacer un 

acuerdo de pago.  Es un requisito por ley que los acuerdos de pagos sean basados en el 
ingreso de la familia.  Por lo tanto, asegurase de tener información correcta en cuanto a su 
ingreso y gastos antes de comunicarse con la compañía de servicio público, para que así 
cualquier acuerdo de pagos que usted haga sea determinado apropiadamente. 

 
Si usted no puede cumplir con el acuerdo de pago y la compañía no cambia los términos del 
acuerdo, usted puede comunicarse con el PUC para solicitar un nuevo acuerdo de pago.  De 
nuevo, asegurase de saber su ingreso y gastos.  Si usted no cumple con el nuevo acuerdo de 
pagos, el PUC no puede hacer otro a menos que su ingreso cambió o hubo un cambio 
significante en las circunstancias de su familia. 
 

Entérese, si el dinero que usted debe a la compañía está basado en cargos descontados 
recibidos mientras usted participaba en un programa de CAP, el PUC no puede proveerle con un 
acuerdo de pago. 

 

III. Protecciones y Procedimientos Generales Para 

Terminación de Servicios de Electricidad, Gas y Agua 

Regulados por el PUC  
 
 A. Procedimiento de Disputa/Queja  

 

1. Registrar una Disputa con el Proveedor de Servicio – Un cliente de un servicio público 
puede tener un desacuerdo con la compañía en cuanto a la cantidad de una cuenta, la 
precisión del contador, etc. Al informar a la compañía sobre su desacuerdo, esto se 

considera una disputa.  Una disputa puede ser verbal o por escrito.  Es mejor, pero no 

necesario que usted haga la disputa por escrito o después de haber hecho una diputa 
verbal usted envíe una carta a la compañía.  Para evitar confusión entre usted y la 
compañía de servicio, usted debe asegurarse de usar la palabra “disputa.”  Esto se debe 
a que la compañía tiene  ciertos procedimientos que debe seguir cuando se registra una 
disputa.  Si la disputa está registrada antes de terminar el servicio, entonces una 
compañía de servicio regulado no puede terminar servicio hasta arreglar la disputa, 
siempre que el cliente paga la parte de la cuenta no disputada.  Si después de 
comunicarse con la compañía de servicio, aún usted no está de acuerdo con la posición 
de la compañía, usted tiene el derecho de registrar una queja informal o formal con el 
PUC.   

 
 El aviso de la posición de la compañía también debe informar al cliente que su servicio no 

será terminado hasta completar los procedimientos de la queja informal o formal.  
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Cuando un cliente informa a la compañía de servicio que no puede pagar una 

cuenta no disputada, la compañía de servicio regulado debe hacer un esfuerzo 

serio para hacer un acuerdo de pago razonable, el cual está de acuerdo con los 

requisitos de las leyes y reglamentos gobernantes de servicios públicos. 
 

  2.   Registración de una Queja Informal con el PUC – El cliente tiene el derecho de registrar 
una queja informal con el PUC, si después de registrar una disputa con la compañía, el 
individuo aún no está satisfecho con el resultado.  Aunque una queja informal puede 
registrarse verbalmente o por escrito (e incluye información básica que indentifíca al cliente 
y contiene  una descripción breve de la disputa), es mejor registrarla por escrito.  Cuando 
se registra una queja informal, el PUC notificará a la compañía de servicio, revisará la 
disputa y, dentro de un tiempo razonable, dará un informe informal indicando al cliente y la 
compañía de servicio sobre sus encuentros y su decisión.  

 
El PUC tiene mucha flexibilidad en su manera de revisar la disputa y puede conducir 
llamadas de conferencias por teléfono en las cuales el cliente puede presentar su caso y 
tener testimonio de testigos.  El cliente puede representarse a si mismo o tener un 
abogado o cualquier otro representante presente. El PUC también puede decidir actuar 
como árbitro para tratar de llegar a un acuerdo entre la compañía y el cliente.  Puede 
convertir cualquier acuerdo a un acuerdo escrito para que el cliente y la compañía cumplan 
con el. 

 

3.  Registración de una Queja Formal con el PUC – Si el cliente no está satisfecho con la 
decisión dada en la queja informal, el o ella puede registrar una queja formal con el PUC 
dentro de 20 días desde la fecha de envío de la decisión.   Esto debe hacerse por escrito.  
Estos procedimientos tienen una estructura mucho más formal, pero el PUC provee la 
formas e instrucciones que le hace posible al cliente registrar una queja formal sin tener un 
abogado.  Si usted reside en los Condados de Dauphin, Perry, Cumberland, Lancaster, 
Lebanon o York y tiene ingreso menos de 150% de nivel  federal de pobreza, usted puede 
ser elegible para representación legal gratuita para ayudarle a registrar una queja formal 
con el PUC. 

 

B. Avisos de Terminación 
 

 1. Provisiones y Procedimientos de los Avisos – Los siguientes reglamentos de avisos de 
terminación de servicio aplican a todos los servicios públicos regulados por el PUC, con 
excepción a los proveedores de servicios telefónicos.  El cliente tiene la habilidad de 
prevenir terminaciones de acuerdo a los avisos si el o ella registra una disputa, queja 
informal o formal tal como está descrito anteriormente. Esto puede ser tan fácil como una 
llamada telefónica.  Es mucho más fácil y cuesta menos prevenir una desconexión que 
tener que restaurar el servicio después haberlo terminado.  

 
 Los procedimientos de un aviso básico son los siguientes: 

a)  La compañía de servicio debe proveer un aviso escrito por lo menos diez 
días antes de la fecha propuesta de la terminación.  El aviso permanecerá en 
vigor por 60 días.  

 b)  La compañía de servicio debe intentar comunicarse en persona o por 
teléfono con el cliente o ocupante por lo menos tres días antes de la fecha 
propuesta de la terminación.   

 c)  Durante los meses de diciembre a marzo, a menos que la compañía pudo 
hacer contacto personal con el cliente o un adulto responsable por medio de 
visitar la residencia, la compañía de servicio debe poner en la puerta o una 
área común un aviso escrito dentro de 48 horas indicando que el servicio 
será terminado en la fecha señalada para terminación. 

 d)  La compañía también debe comunicarse en persona con el cliente o un 
adulto responsable en el tiempo de efectuar la terminación.  
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2.   Moratoria de Invierno – Normalmente, los servicios públicos regulados por el PUC, los 
cuales proveen servicios relatados a la calefacción, no se le permite terminar servicios a 
personas de bajo ingreso, cuyo ingreso está de 250% o menos del nivel federal de 
pobreza, desde el 1° de diciembre hasta el 31 de marzo.  (Nótese – esto no aplica a la 
Compañía de PGW, la cual provea servicios de gas natural dentro de la Ciudad de 
Filadelfia.)   

 
  
 
 
 Para residencias donde servicio relatado a la calefacción fue terminado por una compañía 

de servicio regulada por el PUC antes del 1° de diciembre de todos los años, la compañía 
de servicio debe, dentro de 90 días antes del 1° de diciembre, gestionar y intentar hacer 
contacto personal con el ocupante o un adulto responsable en la residencia y de buena fe 
intentar llegar a un acuerdo en cuanto al pago de cualquiera deuda para poder restaurar 
servicio. 

 

 3.  Hogares con Emergencia Médica – Donde hay una persona seriamente enferma en el 
hogar o si una condición médica seria puede empeorarse sin el servicio, un servicio 

regulado no puede terminar el servicio siempre que el cliente provee una certificación 

médica indicando la situación y firmado por un doctor o asistente de doctor dentro de tres 
días.  Aplazamiento de la terminación puede ser por hasta 30 días. Estas certificaciones 
médicas pueden renovarse por dos períodos adicionales de 30 días.  Aún el cliente debe 
hacer un acuerdo de pago equitativo para pagar todas las cuentas. Si cumple con los 
pagos a según acordó, el cliente continúa siendo elegible para renovar la certificación 
médica cada 30 días.  En algunas circunstancias, pueden restaurar servicios ya 
terminados si el cliente somete un certificado de emergencia médica. 

 

4.        Otras Reglas de “Terminación” - Con excepción de emergencias, no pueden terminar 
servicios públicos: 

  a) En un sábado o domingo, (no pueden terminar servicio un viernes si la compañía 
no puede aceptar pago y restaurar servicio el sábado); 

                       b) En un día festivo y el día antes en que los bancos están cerrados; 
 c) En un día festivo observado por la compañía o por el PUC y en el día antes del 

día festivo.  

         

IV. Servicio Telef ónico para Llam adas Locales 

 
Los procedimientos básicos antes descritos, con algunas diferencias, también aplican para la 
suspensión o terminación de servicios de una compañía de servicio telefónico que provea servicio básico 
para llamadas locales.  Los reglamentos para proveedores de servicios de larga distancia y compañías 
de teléfonos celulares no están cubiertos por esta hoja de información. 

 
De Nuevo, la cosa más importante es comunicarse con la compañía de teléfono antes de la terminación 
de servicio para asegurar que todos los derechos del cliente están protegidos.  Los avisos de la 
compañía de teléfono también linformará al cliente sobre sus derechos a estas protecciones. 
 
 
V. Sit uaciones Ent re  Propiet ar ios e Inquilinos –  El 

Act a de Derechos a Servicios Públicos para 

Inquilinos 
 
Los Actas de Derechos a Servicios Públicos para Inquilinos y de Descontinuación de Servicios a Locales 
Alquilados tienen la intención de prevenir la perdida de servicios públicos y dificultades excesivas a 
inquilinos cuando se termina servicios a la solicitud del propietario o debido a que el propietario no ha 
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pagado las cuentas de servicio.  Estos aplican cuando el propietario es responsable para el pago de los 
servicios públicos.  Servicios Públicos  que pertenecen al municipio, servicio rural de electricidad y 
servicios regulados están cubiertos por una de estas leyes   La compañía de servicio está obligada a 
notificar a los inquilinos y el propietario por adelantado de una terminación de servicio que resulta por el 
propietario no haber pagado la cuenta.  Se requiere un aviso por escrito de por lo menos 30 días antes 
de la fecha propuesta de la terminación.  La compañía también debe notificar a cualquiera agencia local 
que puede ayudar a los inquilinos si hay una terminación. 

 
Si el propietario solicita la terminación de servicio al local alquilado, el o ella debe dar una declaración 
escrita a la compañía de servicio indicando que todos los locales alquilados están vacios o que todos los 
inquilinos acordaron, por escrito, tener el servicio terminado.  Si esto no es posible, entonces el 
propietario debe dar a la compañía los nombres y direcciones de los inquilinos que serán afectados, y la 
compañía está obligada a notificar cada inquilino por escrito de la solicitud del propietario de terminar 
servicio.  La compañía de servicio también está obligada a poner un aviso en una área común del 
edificio o parque de casas móviles si la propiedad es un parque de casas móviles. 

 

Los inquilinos tienen el derecho de aplicar para tener servicios continuados.  La compañía de servicio 

debe restaurar el servicio o parar una terminación de servicio si los inquilinos pagan una 

cantidad igual a los últimos 30 días de uso.  Los inquilinos entonces recibirán las cuentas para los 
períodos adicionales de 30 días de servicio.  Cualquier cliente que paga para servicio de esta manera 
tiene el derecho de reducir la cantidad que paga de la renta que debe al propietario. 

 

Los Núm eros de t e léf ono del PUC son los siguient es: 

Terminaciones residenciales: 800-692-7380     Quejas generales de servicio: 800-782-1110 
La dirección de web del PUC: www.puc.state.pa.us 
 

Servicios Legales de MidPenn sirve a los residentes de los siguientes Condados: Adams, 

Bedford, Berks, Blair, Centre, Clearfield, Cumberland, Dauphin, Franklin, Fulton, Huntingdon, 

Juniata, Lancaster, Lebanon, Perry, Mifflin, Schuylkill & York. 
 

Si usted tiene preguntas específicas sobre asuntos de servicios públicos, llame a su oficina local 

de MidPenn:  
 
Altoona 

171 Lakemont Park Boulevard 

Altoona, PA  16601 

814/943-8139 

 

Bedford 

232 E. Pitt St. 

Bedford, PA  15522 

814/623-6189 

 

Carlisle 

401 E. Louther St. 

Carlisle, PA 17013 

717/243-9400 

 

Chambersburg 

230 Lincoln Way E., Ste. A 

Chambersburg, PA  17201 

717/264-5354 

Clearfield 

211 East Locust St. 

Clearfield, PA  16830 

814/765-9646 

 

Gettysburg 

128 Breckenridge St. 

Gettysburg, Pa  17325 

717/334-7624 

 

Harrisburg  

213-A N. Front St. 

Harrisburg, PA  17101 

717/232-0581 

 

Lancaster 

38 N. Christian St., Ste. 200 

Lancaster, PA  17602 

717/299-0971 

Lebanon 

513 Chestnut St. 

Lebanon, PA  17042 

717/274-2834 

 

Lewistown 

3 W. Monument Sq., Ste. 303 

Lewistown, PA 17044 

717/248-3099 

 

Pottsville 

315 N. Centre St. 

Pottsville, PA  17901 

570/628-3931 

 

Reading 

501 Washington St. #401 

Reading, PA  19601 

610/376-8656 

State College 

3500 E. College Ave. Ste. 1295 

State College, PA 16801 

814/238-4958 

 

York  

29 North Queen 

York, PA 17403 

717/848-3605 

 
 
 

Esta hoja de información contiene información general y no consejo legal específico.  Aunque se cree que 
la información está correcta en el tiempo de la preparación, situaciones individuales pueden necesitar 
análisis individual, tal que sería prudente consultar con un abogado.  Sept.  2010 

  
 

http://www.puc.state.pa.us/

